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Sábado 6 de Mayo

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
esBswaœoEfiffltSïSBaa

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . . . 2 pesetas.
Trimestre..-. ... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

La leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha.la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo lA del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta ei recibo del siguiente.

=======ssBS3as«aaBeaxsB=!ss9S3SKB=9Q9ns>-*7

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZF’a.rte oíicia.1

l'RÍSlCESCIijSUM DI «SlSIffi.

SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. Q-.) continúan sin nove
dad en su importante salud.

(faceta del 5 de Mayo de 1906.)

iinmam
Núm. 948.

Tribunal Supremo.

SALA DÉ LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.

SECRETARÍA,

Relación de los ¡jleitos incoados 
ante esta Sala.

D. Lucio Llorente y Gonzalez, 
Contra acuerdo de la Dirección 
general de Contribuciones, 5 de 
Enero de 190 , sobre indemniza
ción por la aprehensión de un 
carro de vino.

Lo que en cumplimiento del 
art. 36 de la ley orgánica de esta 
jurisdicción se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos 
Que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid 4 de Mayo de 1905.— 
El Secretario Decano, Licencia
do Jirancisco Cabello.

iffliimiiAw«nHi.
NÚM. 944.

(¡obierao civil ile id provincid.
Obras públicas.—Aguas.

De conformidad con la Instruc- 
truccion de 14 de Junio de 1883, 
este Gobierno civil ha otorga
do á Manuel Olave autorización 
para elevar la presa de la fábrica 
de su propiedad sita en Tudela 
de Duero, bajos las condiciones 
siguientes: -

1 ." Se autoriza á D. Manuel 
Olave, para elevar la presa dé la 
fábrica de su propiedad, sita en 
Tudela de Duero y aguas de este 
río, según el jiroyeoto presenta
do, pero debiendo quedar la co
ronación de la parte que se ele
va á la altura que se indica en la 
condición siguiente.

2 .” La coronación superior, á 
que ha de resultar la parte ele
vada en la presa del Sr. Olave, 
ha de quedar un metro cuarenta j 
y un centímetros más baja que j 
la coronación de la presa del ar- 1 
tefacto de los señores herederos 
de Zamora, situado inmediata
mente aguas arriba de la del Se
ñor Olave.

3 .“ Esta concesión se entien
de hecha salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de ter
cero.

4 .° El concesionario disfruta- 
rá de todos los derechos conee- ¡ 
didos por la Legislación á obras 1 

de esta clase, quedando asimis
mo sujeto á cuantas obligaciones 
se establecen en ella ó se esta
blezcan en lo sucesivo.

5 .° Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto presenta
do, salvo la modificación que sea 
necesaria para que la altura de la 
presa quede á la altura expresada 
en la condición segunda: se ha
rán bajo la inspección del Inge
niero Jefe de Obras públicas do 
la provincia ó de Delegado suyo, 
y, terminadas que sean, so prac
ticará reconocimiento para ver si 
se han couñipado todas las con
diciones tanto del proyecto, como 
de la concesión; los gastos de la 
inspección serán do cuenta del 
concesionario, y del roconoci- 
mionto se levantará acta por du
plicado, una para unirla al expe
diente y la otra para aquel.

6 .° Las obras á que se refiere 
esta concesión se empezarán así 
que sea otorgada y terminarán 
en el plazo de un año.

7 .“ La concesión será nula, y 
se declarará caducada sí las obras 
no se hacen con arreglo al pro
yecto, ó dejase de cumplirse al
guna de las condiciones que van 
expresadas.

Lo que se publica en esto Bo
letín Oficial en cumplimiento 
del art. 24 de la Instrucción ci
tada.

Valladolid 4 de Mayo de 1905. 
—El Gobernador, Hipólito Casas 
y Gomes de Andino.

NuM. 945.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Para cumplir órdenes urgentes 
de la Dirección general de Con
tribuciones, es preciso que por 
todos los Alcaldes de esta pro
vincia se remita inmediatamen
te á esta Administración, una re
lación de todas las Sociedades do 
recreo que existan en los pueblos 
respectivos, incluso las consti
tuidas por obreros, debiendo ex
presar el alquiler anual que cada 
una de ellas satisface por el local 
en que se halla establecida, en
tendiendo que la demora en el 
cumplimiento de lo que se orde
na, dará lugar á que esta Ad
ministración tome disposiciones 
coercitivas en evitación de que 
tal servicio quede incumplido.

Valladolid 28 de Abril de 
1905.— El Administrador de 
Hacienda, U. Mendabia.—V.® B.* 
El Delegado de Hacienda, Josf 
Solis.

MCD 2022-L5
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MINISTERIO DEA GOBERNACION
DIRECCION GENAL DE SANIDAD
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PROVINCIA DE V^LADOLID Delegación Sanitaria de Medina del

RESÜMEN de las defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los nacimientos oa iíu los pueblos que componen este Distrito samtario durante el mes de Marso de 1905.
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NOMBRES

DE LAS

OIUDADES, VILLAS, PUEBLOS, ETO.

QUE GOlkIPONS->í ESTE

DISTRITO SANITARIO, POR ORDEN

ALFABÉTICO

NUMERO 

DE 
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CAUSAS DE LAS DEFUNCI

TOTAL

DE

DEFUN

CIONES

DEFUNCIONES CLASIFICADAS
POR

EDADES Y SEXOS

TOTAL
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SEXOS

TOTAL

NOMENCLATURA 1 NTERNACIONAL ABREVIÓ
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i
H. V. H. V. H. V. H. V.

1
H. V. H. V. H. Vi H. V. H. V. H.

Bobadilla del C<impo . . . .
Brahojos de Medina
Carpio (El)
Cervillego de la Cruz , . .
El Campillo
Fuente el Sol..
Gomeznarro..................................
La Seca
Lomoviejo.....................................
Medina del Campo......................
Moraleja de las Panaderas. . . 
Pozal de Gallinas. ..... 
Rodilana.......................................  
Rubí de Bracamonte. .... 
Rueda• 
San Vicente del Palacio, . . . • 
Serrada
Velascálvaro...........................  . .
Villanueva de Duero. ..... 
Villanueva de las Torres.. . . . 
Villaverde y agregados. ....

d'OTALES. . . . .
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Medina del Campo 11 de Abril de 1903.—El Subdelegado de Medicina, Teodoro Diez Sangro^'
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MlÉSMÍjÉClPil.

NúM. 949.

Tudela de Duero.

No habiendo comparecido el 
mozo Delfín Toribio Encinas, hi
jo de Gregorio y de María, núme
ro quince del sorteo de este año, 
a! acto de la dasifícacion y decla
ración dtísoldadosanteeste Ayun
tamiento, no obstante haber sido 
citado en la persona de su señora 
madre y por edicto publicado en 
el Boletín Oficial do la provin
cia, número 39, de diez y siete de 
Febrero último, se ha instruido 
el oportuno expediente con arre
glo á las disposiciones de los artí
culos 105 y siguientes de la vi
gente ley de reemplazos, y por 
sus resultados le ha declarado pró
fugo esta Corporación con la con
dena consiguiente de gastos á te 
ñor de las disposiciones legales. 
En tal concepto se le llama, cita 
y emplaza, para que comparezca 
inmediatamente ante mi autori
dad, á fín de ser remitido á dispon 
sicion de la Comisión Mixta de la 
provincia, apercibido de ser tra
tado en caso contrario con todo el 
rigor de la ley. Y por lo que afec
ta al buen servicio del Estado y 
cumplimiento de las leyes, ruego 
y encargo á todas las autoridades 
y sus agentes, se sir\'an procurar 
la busca, captura y remisión á 
esta Alcaldía del mencionado pró
fugo, ó su presentación á disposi
ción de la expresada Comisión 
mixta.

Tudela de Duero à tres de Mayo 
de mil novecientos cinco.—El Al
calde, Miguel Ibáñez.

NuM. 942.

Viana de Cega.

Por destitución del que la de
sempeñaba se halla vacante la 
plaza de Secretario del Ayunta
miento de esta villa, dotada con 
750 pesetas y demás emolumen
tos; los aspirantes á ella podrán 
presentar solicitudes dentro del 
término de treinta días, pues 
pasados estos se proveerá.

Viana de Cega 17 de Abril de 
1905.—El Alcalde, Mariano Mar
tínez.

ÀBïiraoyysM

NüM. 946.

PALENCIA.

Don Antonio María Argüelles, 
Presidente de la Audiencia pro
vincial de Palencia.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Justo 
Martínez Mora, de cuarenta años 
de edad, viudo, tratante, hijo de 
Francisco y Josefa, natural de

6 de Ms^o de IQQ5.

Pedraja de Portillo, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ig
noran, para que dentro del tér
mino de veinte días, á contar 
desde la publicación de la presen
te en la Gaceta de Madrid^ se 
presente ante esta Audiencia á 
ratificarse ó no, en la pena que 
se le pide en causa que en union 
de otros se le sigue por estafa, 
bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á las autoridades así civi
les como militares y demás agen
tes é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho individuo, y 
caso de ser habido ordenen su 
detención y conducción á la Cár
cel de esta Ciudad á disposición 
de esta Audiencia.

Dado en Palencia á cuatro de 
Mayo de mil novecientos cinco. 
—Antonio María Argüelles.

Juzgados de primera instancia 6 
instrucción.

Núu. 947.

VALLADOLID.—PLAZA.

D. Luis Esteban, Escribano del 
Juzgado de primera instancia 
del Disírito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Doy fó: Que en los autos ejecu
tivos de que luego se hará men
ción, ha recaído sentencia de re
mate, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

Encabesamiento. —--Sentencia. 
En la Ciudad de Valladolid á 
veintinueve de Abril de mil no
vecientos cinco, el Sr. D. Adolfo 
Suarez Gutiérrez, Juez de prime
ra instancia del Distrito de la 
Plaza de la misma y su partido, 
habiendo visto estos autos ejecuti
vos, seguidos á instancia de don 
Gabriel de la MuelaVillar, vecino 
de esta Ciudad; representado por 
el Procurador D. Antonio Bujedo, 
bajo la dirección del Dr. D. Maria
no Gonzalez Lorenzo, contra don 
Gervasio Ochoa Miguel, su con
vecino, que no ha comparecido, 
sobre reclamación de mil doscien
tas treinta y tres pesetas setenta 
y dos céntimos de principal, in
tereses legales y costas.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo de mandar y mando seguir 
esta ejecución adelante hasta ha
cer trance y remate de los bienes 
embargados á D. Gervasio Ochoa 
y Miguel y con su producto en
tero y cumplido pago á D. Ga
briel de la Muela Villar, de la 
cantidad de mil doscientas trein
ta y tres pesetas setenta y dos 
céntimos de principal, intereses 
legales desde que se ha hecho la 
reclamación judicial y costas cau
sadas y que se causen hasta el 
real y efectivo pago. Así por esta 

mi Sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se in
sertará en el Boletín Oficial de 
la provincia por la rebeldía del 
ejecutado, lo pronuncio, mandoy 
firmo.—Adolfo Suárez.

Publicación.—Dada y publica-- 
da fué la precedente Sentencia 
por el Sr. D. Adolfo Suárez Gu
tiérrez, Juez de primera instan
cia del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad en la audiencia pública 
de este día, leyéndola integra
mente de que yo el Escribano doy 
fé. Valladolid veintinueve de 
Abril de mil novecientos cinco. 
—Ante mí, Luis Esteban.

Lo inserto conviene en un todo 
á la letra con su original que por 
ahora queda en mi Escribanía 
à que me remito. Y para que 
conste cumpliendo con lo man
dado y á fín de insertar en el Bo
letín Oficial de esta provincia, 
expido el presente testimonio que 
fírmo en Valladolid á primero de 
Mayo do mil novecientos cinco. 
-—Ante mí, Luis Esteban.
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Núm. 943.

VALLADOLID.—PLAZA.

EDICTO.

Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Por el presente hago saber: Que 
habiendo renunciado el cargo dé 
Comisario de la quiebra en cuyo 
estado está Jalarado por auto de 
diez y ocho de Octubre de mil 
novecientos cuatro, el Comer
ciante de esta Plaza D. Angel 
Porez Alonso, el que v^enía de
sempeñándole D. Anselmo Braun 
Anlolio, por providencia de esta 
fecha se ha nombrado en su lugar 
como tal Comisario de esta quie
bra, á D. Herminio Pedro Lopez 
Garcia, Comerciante matriculado 
en esta Ciudad y domiciliado en la 
calle do Macías Picavea-, números 
veintiocho y treinta, principal, 
izquierda; y en su consecuencia 
se anuncia al público á los efectos 
legales, previnióndose á todas las 
personas en cuyo poder existan 
pertenencias dei quebrado, hagan 
una manifestación de ellas por 
notas, que entregarán al nuevo 
Comisario D. Herminio Pedro 
LopezGarcía, cuyo domicilio que
da expresado, bajo la pena que 
de no verifícarlo, serán tenidas 
por ocultadoras de bienes y cóm
plices de la quiebra, según ya so 
tiene anunciado en los edictos 
publicados en la Gaceta de Ma^ 
drid y Boletín Oficial de esta 
provincia, fechas veintiocho de 
Octubre y cuatro de Noviembre 
de dicho año.

Al propio tiempo tambien hago 
saber por. el presente á todos los 
acreedores de la quiebra decreta
da del Comerciante D, Angel

Perez Alonso, que habiendo re
nunciado el cargo de Síndicos los 
que fueron nombrados en la Jun- 
ta celebrada el día dos de Diciem. 
bro del año último, D. Julio Vi
cente González, D. Hermenegildo 
Gutiérrez y D. Enrique Rufilaii. 
chas Soto, se ha señalado nueva- 
meute’para la Junta de acreedores 
en que habrán de nombrarse otros 
tres Síndicos por la renuncia de 
los expresados, el dia treinta del 
próximo mes de Mayo hora de las 
nueve de la mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita 
en la planta alta del Palacio de 
Justicia.

Lo que se hace notorio por vir
tud de este edicto, á fin de que 
concurran al acto todos los acree
dores á la quiebra ya por sí ó por 
medio de persona autorizada en 
forma legal con los títulos ó do
cumentos en que funden sus cré
ditos, apercibidos que en otro caso 
les causará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

Dado en Valladolid á veinti
nueve de Abril de mil novecien
tos cinco.—Adolfo Suarez.—Ante 
mí, Luis Esteban.

NúM. 951.

VALORIA LA BUENA,

Don Laureano Cirajas, Juez de 
primera instancia accidental 
de esta villa y su partido.

Por el presente hago saber: Que 
por fallecimiento do D. Clemente 
Bajón Gutiérrez, natural y veci
no que fué de esta villa, en donde 
falleció el día doce do Enero del 
corriente año, en estado soltero, 
sin ascedientes ni descendientes 
legítimos, se ha promovido jui
cio do abintestato por D. Aurelia
no Martin Bajón, vecino y del 
comercio de Valladolid, sobrino 
carnal del finado, para, que se le 
declare su único heredero, por 
haber renunciado los hermanosó 
hijos de otros hermanos á todo 
derecho sucesorio que puedan te
ner, habiéndose acordado fijar 
edictos entre ellos el presente, 
anunciando la muerte intestada 
del expresado D. Clemente Bajón 
Gutierrez y llamar á los que se 
crean con igual ó mejor dereol-O 
para que comparezcan ante este 
Juzgado á usar del que se crean 
asistidos dentro del término de 
treinta días, desde la inserción 
en el Boletín Oficial de la pro- 
vincia.

Dado en Valoria la Buena á 
cuatro de Mayo de mil nov0CÍ0fl' 
tos cinco.—Laureano Cirajas.
P. S. M., Isidoro Meriel.
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